
ACTADEREUNiÓN

MESATECNICA

En la ciudad de Neuquén, Capital de la Provincia del mismo nombre, a los 21 días del

mes de Setiembre de 2018, siendo las 1S,00 horas se reúne la Mesa de Diálogo. Por el
Tribunal Superior de Justicia, se encuentran presentes la Sra. Presidenta Dra. María

Soledad Gennari, el Administrador General Eduardo Alberto Manqueo, la Directora
General de Administración Karina E. Reina, el Director de Gestión Humana, Ramiro

Flores. En representación del SEJUN, se encuentran presentes, los integrantes de la
Comisión Directiva los Sres. Edgardo Cherbavaz, Hugo Díaz y Héctor Andrés.

Los representantes del SEJUNManifiestan que habiéndose realizado las Asambleas por

Circunscripción convocadas por la mencionada entidad para analizar la propuesta

efectuada mediante acta de fecha 19 del corriente, el Sindicato resolvió la aceptación
de la misma en los términos que se explicitan en dicha acta.

Dando por finalizada las peticiones que efectuaran mediante nota de fecha
05/09/2018. A tal fin se firman se firman dos ejemplares del mismo enor.





ACTADEREUNiÓN

MESATECNICA

En la ciudad de Neuquén, Capital de la Provincia del mismo nombre, a los 19 dias del

mes de Setiembre de 2018, siendo las 14,00 horas se reúne la Mesa de Diálogo. Por el

Tribunal Superior de Justicia, se encuentran presentes el Administrador General

Eduardo Alberto Manqueo, la Directora General de Administración Karina E. Reina, el

Director de Gestión Humana, Ramiro Flores. En representación del SEJUN, se

encuentran presentes, los integrantes de la Comisión Directiva los Sres. Edgardo

Cherbavaz, Hugo Diaz, Héctor Andrés y Enrique Esperon.
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Sin más, se firman dos ejemplares del mismo tenor.

Desde el SEJUNmanifiestan que la propuesta precedente será pue ta

de sus representados.

Iniciada la reunión y continuando con el cuarto intermedio acordado en el Acta

anterior, los representantes del TSJ formulan la siguiente propuesta, la que en el

marco de las restricciones presupuestarias vigentes, es la de máximo esfuerzo

financiero que se puede realizar, consistente en un incremento del cinco por ciento

(5%) a partir del mes de Octubre del corriente; un cinco por ciento (5%) a partir del

mes de Noviembre del corriente y un cinco por ciento (5%) a partir del mes de

Diciembre del corriente, todo sobre los haberes del mes anterior a la vigencia, Que

dada la situación económica imperante, se efectuará un anticipo a cuenta del

incremento previsto en el artículo 4to. Ley 3116 a liquidarse con los haberes del rrt'es

de septiembre.
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